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De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Nex Continental Holding, S.A. 
(Surbus) presta un servicio esencial para la comunidad cual es 
facilitar el ejercicio del derecho a la libre circulación de los ciu-
dadanos proclamado en el artículo 19 de la Constitución den-
tro de la localidad de Almería y el ejercicio de la huelga con-
vocada podría obstaculizar el referido derecho fundamental. 
Por ello la Administración se ve compelida a garantizar dicho 
servicio esencial mediante la fijación de servicios mínimos, por 
cuanto que la falta de libre circulación de los ciudadanos en la 
indicada localidad colisiona frontalmente con el referido dere-
cho proclamado en el artículo 19 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar 
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto 
último posible, de acuerdo con lo que disponen los precep-
tos legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; 
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; 
artículo 63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, Real 
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presi-
dente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de 
Consejerías; Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se 
aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Empleo 
y del Servicio Andaluz de Empleo, y la doctrina del Tribunal 
Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga en la ciudad de Almería, 
de los trabajadores de la empresa «Nex Continental Holding, 
S.A. (Surbus)» de forma parcial, durante los días 10, 12, 17 
y 19 de agosto de 2010, desde las 9,00 a las 11,00 horas y 
de 16,00 a las 18,00 horas, y para los días 21, 22, 23, 24, 
25, 26, 27 y 28 de agosto de 2010 desde las 22,00 horas a 
las 6,00 horas deberá ir acompañada del mantenimiento de 
los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente 
Orden. 

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
responderán respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 4 de agosto de 2010

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo.
Ilma. Sra. Delegada Provincial de la Consejería de Empleo de 
Almería.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

Para los paros previstos en los días 10, 12, 17 y 19 de 
agosto de 2010, de 9,00 horas a las 11,00 horas y de 16,00 
horas a las 18,00 horas, se realizarán los siguientes servicios:

En la Línea 2, prestarán servicio dos vehículos.
En la Línea 18, prestarán servicio dos vehículos.
En la Línea 3, prestarán servicio un vehículo.
En la Línea 20, prestarán servicio un vehículo.
El resto de las Líneas iniciaran el paro en las cabeceras o 

intercambiador.

En cuanto a los paros previstos para los días 21, 22, 23, 
24, 25, 26, 27 y 28 de agosto de 2010 de 22,00 horas a 6,00 
horas, que afectará al servicio especial de feria, se determinan 
servicios mínimos del 50% (ocho vehículos). 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 22 de julio de 2010, por la que se em-
plaza a terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 1.454/2010, interpuesto ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, 
Sección 1.ª/12.

Antonio José Pérez Melgar y Jesús Velasco Estrada han 
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Gra-
nada, Sección 1.ª/12, el recurso contencioso-administrativo 
núm. 1.454/2010, contra la Orden de 8 de abril de 2010, por 
la que se convoca concurso público de oficinas de farmacia en 
desarrollo de lo previsto en la disposición final segunda de la 
Ley 22/2007, de 18 de diciembre, de Farmacia de Andalucía.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1.454/2010.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, Sección 
1.ª/12.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físi-
cas y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos por la disposición impugnada, para que comparezcan y 
se personen en autos ante la referida Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, Sección 1.ª/12 en el plazo de nueve 
días contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente Orden.

Sevilla, 22 de julio de 2010

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 ORDEN de 27 de julio de 2010, por la que se crea 
el fichero con datos de carácter personal denominado 
Control de Visitas en la Delegación Provincial de Huelva.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y el 
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artículo 52.1 de su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, establecen que 
la creación, modificación o supresión de los ficheros de las 
Administraciones Públicas sólo podrá hacerse por medio de 
disposición general publicada en el Boletín Oficial del Estado o 
diario oficial correspondiente.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la cita Ley dispone que 
sean objeto de inscripción en el Registro General de Protec-
ción Datos los ficheros de que sean titulares las Administracio-
nes Públicas. 

Asimismo, el artículo 52.2 del citado Reglamento de desa-
rrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, establece que en todo 
caso, la disposición o acuerdo deberán dictarse y publicarse 
con carácter previo a la creación, modificación o supresión del 
fichero.

Debido a la progresiva implantación en las Delegaciones 
Provinciales de la Orden de 15 de diciembre de 2003, por la 
que se aprueba la Norma Técnica para la Protección de Edi-
ficios Públicos de Uso Administrativo ante el Riesgo de Intru-
sión, como la aplicación de la Instrucción 1/2006, de 8 de 
noviembre, de la Agencia Española de Protección de Datos, 
sobre el tratamiento de datos personales con fines de vigilan-
cia a través de sistemas de cámaras o videocámaras, se hace 
necesaria la creación en este momento del fichero control de 
visitas en la Delegación Provincial de Huelva.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me con-
fiere el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía y al objeto 
de dar cumplimiento al citado artículo 20 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre,

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
En cumplimiento del artículo 20 de la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal, se crea el fichero denominado «Control de Vi-
sitas en la Delegación Provincial de Huelva», que figura en el 
Anexo de esta Orden. 

Segundo. Medidas de índole técnica y organizativas.
El titular del órgano responsable del fichero adoptará las 

medidas necesarias para asegurar la confidencialidad, segu-
ridad e integridad de los datos, así como las conducentes a 
hacer efectivas las demás garantías, obligaciones y derechos 
reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
y en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Tercero. Cesiones de datos.
1. Los datos de carácter personal contenidos en el fichero 

regulado por la presente Orden, sólo podrán ser cedidos en 
los términos previstos en los artículos 11 y 21 de la Ley Or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en el Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre.

2. Igualmente se podrán ceder al Instituto de Estadística 
de Andalucía, para fines estadísticos y de acuerdo con la Ley 
4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, cuando este lo demande.

Cuarto. Prestación de servicios de tratamiento de datos.
Quienes, por cuenta de la Delegación Provincial de Huelva 

de la Consejería de Salud, presten servicios de tratamiento de 
datos de carácter personal realizarán las funciones encomen-
dadas conforme a las instrucciones del responsable del tra-
tamiento y así se hará constar en el contrato que a tal fin se 
realice, no pudiendo aplicarlos o utilizarlos con fin distinto, ni 
comunicarlos, ni siquiera para su conservación, a otras per-
sonas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de 

la citada Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en los 
artículos 20 a 22 de su Reglamento de desarrollo.

Quinto. Derecho de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de datos.

Las personas interesadas cuyos datos de carácter perso-
nal estén incluidos en el fichero regulado en esta Orden, po-
drán ejercitar su derecho de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición de datos, cuando proceda, ante el órgano que se 
determina en el Anexo de la misma, y teniéndose en cuenta lo 
previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en 
el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre. 

Sexto. Inscripción de los ficheros en el Registro General 
de Protección de Datos.

El fichero será notificado por la Delegación Provincial de 
Huelva a la Agencia de Protección de Datos para su inscrip-
ción en el Registro General de Protección de Datos.

Séptimo. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de julio de 2010

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

A N E X O

Fichero: Control de visitas

a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Huelva.
b) Usos y fines: Control de accesos de visitas a la Delega-

ción Provincial de Huelva, en aras de garantizar la seguridad 
del personal que presta servicios en la misma, de los ciudada-
nos que accedan a ella y de sus instalaciones.

c) Personas o colectivos afectados: Ciudadanos que va-
yan a realizar cualquier gestión en la Delegación Provincial.

d) Procedimiento de recogida de datos y procedencia: Do-
cumentos identificativos, entrevista a la persona que pretende 
acceder a la Delegación y cámaras de vigilancia. 

e) Estructura básica del fichero y el sistema de trata-
miento utilizado en su organización: Nombre, apellidos, DNI e 
imágenes de las personas que visitan la Delegación Provincial. 
Sistema de tratamiento: parcialmente automatizado.

f) Cesiones de datos que se prevén: No están previstas.
g) Transferencias internacionales previstas a terceros paí-

ses: No están previstas.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: De-
legación Provincial de Huelva.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel Básico. 

 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2010, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se delega en la Dirección Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Huelva el ejercicio de la competen-
cia para suscribir un acuerdo de colaboración para la 
realización de programas de voluntariado en el Hospital 
de Riotinto, con la Junta Provincial de Huelva de la Aso-
ciación Española contra el Cáncer.

Las líneas estratégicas del III Plan Andaluz de Salud y el 
II Plan de Calidad, referidas a potenciar la participación ciu-
dadana, se encuentran plasmadas en el Contrato Programa 
vigente entre el Servicio Andaluz de Salud y el Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Huelva, donde quedan establecidos una se-


